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Gaceta de Madrid núm. r\i i . -
- iLo toq s i » no i n U d u q ot / id 3üp ot o t o T 

fleai decreto. 0 3 

Atendiendo á : l o irtuyadelantados que es
tán los trabajos preparatorios para e l afrfegfd 
de los tribunales y juzgadosv-y eta conside
ración á que dos de los vocales de la junta 
creada en 11 de setiembre d é - 1 8 3 Ó han re* 
nunciado este cargo, debiendo auseiitarste otro 
át los vocales á desempeñar las funciones 
de sü r ministerio; vengo tomo Rema Gobeí*-
nadora en decretar l o siguiente: 

••Art. 1." L a junta r creada por real decre
to de,22 de setiembre de 1836 para prepa
rar .el arreglo de los tribunales, y juzgados 
del reino cesará boy .en sus funcione^. D e 
claro que sus individuos, han correspondido 
dignamente á mi confianza, y que los M r 
picados que ha tenido á sus órdenes serán 
atendidos y colocados según su clase respec
tiva,; , ^ t t

x \ ' [ ° 
Art . L a junta de gefes del ministerio 

de vuestro cargo cuidará por ahora, y has
ta que otra cosa se determine, de instruir 
los espedientes en que no hubiese recaído la 
calificación de junta; y me propondré is 
oportunamente la resolución que corresponda 
en cada uno. 

t Tendréii lo entendido, y lo comunicareis á 
q u i e n c o r r e s p o h d a ^ E s t á rubricado dc la Real 
n « n o . = E n Palacio i 1 3 de diciembre dé 1 U 3 7 . 
= A D . Pabio Mata V i g i L 

I -, I ,T 

~ ^ • • * ' • I I i . J 4, f ' i mKw 
Id. número 1 1 1 3 -

í><*ria Isabel 1L por la gracia de Dios y 
P ° r la Constitución de la monarquía c&pauó-

1 J L 

zcí 31 Í2 • L u ¡Í52 
* 1 l> • I 

l a , ^e ina 'He / las Españas^ y.durante su me-' 
ñ o r edad la Reina viuda Doña María C r i s 
tina J í l e B o r b o n , su augusta Madre , como 
Gobernadora del feino, á todos los que las 
presentes vieren y entendieren, sabed : Que 
ras/Corra* *hín decretado y N ¿ s sanciona
mos lo ' Siguiente: ! 

Las Cortes , en' uso de sus facultades, han 
d e c r e r i á d í f c / ' r i g u i e á t t i ' L l f i í | 1 v 

E l térrAírio qíie señala el art. 5.° de^ la-
ley 1 rsancionadla por S. M . en 26 de agosto 
p r ó x i m o , . no; corre contra los Impedidos Je 
cumpl i r dentro de. él por fuerza mayor , na
cida de las circunstancias actuales y justlfi-
é id í r con ci tación de ios-interesados, pala
cio de las Cortes 23 de octubre dé 183?. 
r_:Juan de M u g u i r o , pres idente^~Cris tóbal dé 
Pascual , diputado secretar ío.rziAntonio M a 
r ía Garc ía B l a n c o , diputado secretario. 

Por tanto mandamos í todos los tribuna
l e s , justicias, igefcs, gobernadores y demás 
autoridades, asi civiles como militares y ecle
s iás t i cas , de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagat! guardar, cumplir y eje
cutar lá presente ley en todas sus partes. 
Tendré ís lo entendido para su cumplimiento, 
*y d ispondréis qu« se i m p r i m a , publique y 
c i r c u l e n Y J 4 la Reina Goberüadora-zzEstá ru
bricado de : U Real m a n a ^ E n Palacio á 14 
,de diciembrt d c - i 8 3 7 - = A Pablo Mata 
' V i g i l - u *>b ' i i oü¡in»i 

.... Real decreto* 

Deseosa áe dar á la .memoria del malo
grado i m r ^ f á ^ e campo de, los ejércitos 
n a c i ó n * ) ^ U f J o s é María Torrijas un tesu-
monio púWifip 4c tni aprecio y grantod por 
los'distinguidos se rv ic ia que en su glorio
sa carrera prestó á la independencia y libertad 
de la n a c i ó n , be tenido á bien como Keir 
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n i Gobernador*; en nombre m i sugirtta H i 
ja la Reina D o ñ a Isabel II , hacer á la viu
da de aquel ilustre general, D o ñ a Luisa Saenz 
de Viniegra , merced personal de t í tu lo d é 
Cast i l la , con la d e n o m i n a c i ó n de « r n d e s a 
ce T u ; : bflf (fe U l ^ a i y medils ana-

t ? « d » d a , ^ « i s p a n d ^ i s su cumpluniento 
Esii'rSbncado" de Ta Real mano.=En Pala
cio a iV'(te• c í f í i M r e tí¿ W 3 7 - - A D " ™ 
sebio de Bardají y A z a r a , presidente 
consejo de ministros. 

DIPUTACION P R O V I N C I A L . 

E n el d í a de ájrer 7 tfel torrlen're mes, 
s e ñ a l a d o para el remate de las raciones de 
p a n , cebada y paja para : las c o m p a ñ í a s de 
c a b a l l e r í a é infanter ía de esta d i p u t a c i ó n , se 
p r e s e n t ó una propos ic ión o b f t g á n d W , s e g ú n 
el la, á facilitar el suministro i los precios si
guientes: L a rac ión de pan á 44 maravedfs 
cada una, la fanega de cebada á 38 rs , , la 
a r r ó b a de paja á 3. l o que de acuerdo de 
aquel cuerpo provincial se anuncia en , e l ¡ B o -
letlh'para que sí otros licitador'es Quieren me
jorar la propos ic ión citada^ ó hacer, las que teñ-
gan por conveniente, acudan á l a sala de sesio
nes de la d i p u t a c i ó n á las once de la m a ñ a n a 
del dia 14 del actual, s e ñ a l a d o definitivamente 
para l a subasta. Toledo 8 de enero de 1838,= 
Por acuerdo de S. E . , T o r i b í o Guillermo Mon-
real , secretario. 

(2) 

G O B I E R N O POLITICO-

E l señor subsecretario interino del minis
terio de la G o b e r n a c i ó n de la Península con 
fecha 10 de diciembre del a ñ o ú l t i m o me co
munica la real orden siguiente: 

E l señor ministro de la Guerra en i$ d d 
actual dice al de la G o b e r n a c i ó n de la P e n í n 
sula lo que sigue: 

» C o n esta fecha y d e s p u é s de evacuado 
el informe del c a p i t á n general de Estrema-
dara sobre el espediente promovido por Don 
Rufino L ó p e z y otros vecinos de Villacanas, 
que V , E . me r e m i t i ó en 18 de noviembre 
ú l t i m o , acerca de la proh ib ic ión de aquella 
autoridad para vender los manchegos aza
frán en dicht p fov ir i c ía ; se ha servido S. M . 
la Reina Gobernadora disponer quede sin 
efecto la citada medida, y que por el m i 
nisterio del cargo de V . E . se hagan las pre
venciones convenientes 1 quienes correspon
d a , para que las justicias de l ó s pueblos tao 
espidan pasaportes con dicho objeto sftio 4. 
personas que por su conducta no infundan 

sospecha alguna, 4 fin^de evitar el espiona
je que por este medio logra tener la f a c c i ó n / ' 

L o traslado á V . S. de la misma real orden, 
Comunicada por el « p r e s a d o s e ñ o r ministro 
de l i G o b e r n a c i ó n » previniendo i V . S. que 
Val iéndose los cncmigqi dffl troqo l e j í t i m o 
tfe ifoetfra augusta. (Uina^dfr^uautos recur
sos ttkn á su alcance p-wa tener espedir** 
h\ temuni<íacrú*es córt ta ftcfcion, d e b e r á 
mVÍ^ su vijihrntft tí y ^ m e 3 W 

Je los alcaldes constitátTíVifáflñ l A fóV p u £ -
b t ó f c l e su dependencia, á fin de que no se 
m i l i t e n pasaportes i personas que no sean 
de conocida conducta, exijiendo las garan
t ías indispensables por medio de dos fiadores 
vecinos responsables á -os que se dude de 
esta circunstancia, debiendo dar V . S. p u 
blicidad i esta d i spos i c ión para que á todos 
y especialmente S fcs que se eje íc i tat i en el 
tráfico de que se hace referencia sirva de 
conocimiento y ^ o b í e r n o . 

Todo lo que hago publicar en este p e r i ó d i 
co para su mas exacto cumplimiento de parte 
dejas autoridades á quienes incumbe, de cuyo 
celo espero que e n é r j i c a p i e n t e y s e g ú n el es
pír i tu de la real orden inserta procuren que 
tengan efecto unas medidas que tienden á ase
gurar la tranquilidad interior de los pueblos* 
poniendo coto á las maquinaciones de los mal
vados enemigos de nuestras instituciones. T o 
ledo s de enero de i 8 3 8 ^ J o a q u Í n G ó m e z , 

A las diez y media de la m a ñ a n a del dia 
28 de diciembre ú l t i m o , h a l l á n d o s e D . Cara'* 
l ó Alvarez Ugena, comandarite de una par
tida de Mil ic ia nacional movilizada de la vi
lla 'de M a d r i d e j ó s , en los olivares de la C a 
beza del Cbnde, esperando el correo de M a 
drid para A n d a l u c í a , con objeto de escoltar
lo y protejerlo en üq i í é l distrito* se le dio 
noticia por unos carruageros de q u ; vinien
do el referido correo é sco l rado p< r diez sol
dados de infanter ía del destacamento de la 
Venta de Pando, al llegar A la c a ñ a d a de 
Buenavista sa l ió un grupo de facciosos mon
tados en n ú m e r o de ia á 15, y d e s p u é s d é 
hacer fuego V acometer í la tropa escoltan
te se apoderaron del carruage, l l e v á n d o s e 
é s t e , la correspondencia y a l conductor y 
p o s t i l l ó n con d i r e c c i ó n á las sierras de Gua-
dalerza, sin que los in fantés les pudiesen dar 
alcance, no obstante que siguieron su Jfuelia 
E l celo y actividad de aquel alcalde D , D e 
metrio Suarefc, hizo que en el momento que 
supo la ocurrencia comunicase parte á l a l i 
gera al c o m á n d a m e del c a n t ó n de Consue
gra para que dispimcra la salida de ta fuer
za de cabal ler ía de su mando con d i r e c c i ó n 
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. . . . . ^ 
oW>*r*\ fti»V. - J Í Í \ w n i » o l f a t o , P ^ ' J i v ^ <*".ü M I ? » ; 

al monte, cortando' hacia la sierrti de l a 
CárBonéri , y casaTa? M é n c á l ¡ 2 , por S M f l S 
debian cruzar los, ladrones á internarse en la 
maleza ; ,y efectivamente con las referidas 
disposiciones momentáneas , ejecutadas por los 
indicados comandantes de la fuerza moviliza¬
da y cantón d* Consuegra f tortor las em
bocaduras de Guadalerza, d ió pOi* resultado 
el feliz rescate de la correspondencia, que 
abandonaron los rebeldes a l avistar, las tropas 
de la lealtad. ' °l " : 1 *n»Uai-i 

Lo que fiago publicar para satisfacción 
de todos Io sqbeha t t en i ad r3arte ' t í i , ,tiaí> b r i 
llante jornada • a l tiempo mismo que les doy 
espresivas gracias por su valor y buen c o m 
portamiento. Toledo s de enero de iStf^z 

Joaquín G o m e i . 1 -'-
.to!* l - ' l oo .nik ti 

.(n»¡ "tic: 

E l alcalde constitucional de Oropesa D o n 
José Sánchez con fecha 311 de diciembre ú l -
tíirio me dá el parte siguiente: 

"Noticioso en i a tarde del 29 de que las 
facciones dé F e l i p a Barbado y otros cabe
cillas habían pasado el rio Tajo" con d i recc ión 
i Cakra dispuse que la M i l i c i a nacional se 
pusiese sobre las armas pOr si acaso t in ta 
ban de acometer á esta v i l l a , y sin saberse 
cosa alguna en toda ia noche llegó e l d ia 
de ayer, y á cosa de las siete y media se 
observó que dichas facciones en niTmero de 
mas de 300 caballos estaban y a á media le 
gua ,corta de la poblac ión , ap rox imándose 
sucesivamente hasta un tifo de fúsil; perq 
como a l toque de generaU sé hab ían reyni -
do no solo U Mi l i c i a de ambas armas sino 
Ids VWÍüofc qíie "á pdrfia ocupaban las pufer-
tás, ffiftáffla'y denttís potitos, Se a m e d r a n t ó 

canaíta, y 'tomando b t rá di rección Se ba
jaron á la carretera á e M a d r i d á fetrema-
dura,en la que y a lcor i f rón tá r con el cas
tillo sufrieron las descargas que'desde él mis-
Hto se les hac ían , procurando cort su preci
pitada marcha alejarse donde no se les pu-
°it*e causar d a ñ o , y marchando Felipe con 
^ RáVüla a l pueblo J de L&gáírera , «¿niérffn 
j i j a d o y los deiAás ¿1 <ífc la C ü l i a d á , íín 
1 0 4 Sye facieron l « f exacciones > , t ropél íás 
JJJ t icow de costumbre- E n dicha carretera 
^^ndonaron por huir varias ropas y otros 
J " * 1 0 * * * en c i a d o pueblo de la Calzada 

e r o n á curarsíMüs tres heridos-que tuv íe -
fl • « t r t n í t o pdr ella. 

r " ° P ^ d o elbjiar como se merece l a 
ciño o n d e a ? c B « M i l i c i a y de lo* ve
le t ^ U C l i n P c r l c n e c e r 4 c ^ a tomaron par-
^ n l a preparación de la defensa del pue-

ya conubaa acometido ., y e l . pú

bl ico ha quedado completamente satisfecho 
de que í l e r t i p w y í u a f J ^ s e ^ E C f s i t e p o d r í 
contar con l a deciden y lealtad de los ha 
bitantes de Oropesa para «ponerse í l a i hor^ 
das de rebelde* que en váíio intentaron ata
carles. '00 

" S i r i - e r f l b ^ g ó de t$¡£ no hicieron diaño 
alguno ¡perábiiai dejá'rorí r r t émor ía ' desus acos
tumbradas r a p i ñ a s / l l e v á n d o s e siete caballe
r ías mayores y una meoor. que recoj ieroü de 
las que feabia en e l campo. . . , 

» L a ' q u e comunico á V . Separa que se 
s i r v a , ñ lo tiene á b ien , mandar se ihSérte 
en e l Boletín oBcial y trasladarlo á noticia 
del Gobierno de J3¿. M L , debiendo añad i r l e 
que por mas que se t r a t ó de contener el .ar
rojo de estos valientes para que no se espu-
síeSen sé salieron del recinto fortificado lo$ 
NaeíOíráies Sebastian J a r i l l o , Pedíro Sánchez 
Tor re , P a n t a l l a M a r t i n , José Fernandez, 
Leocadio Sanche? de Rivera y Claudio M o 
reno, haciendo.fuego muy de cerca á los 
facciosos, y bajando hasta la misma carrete
ra por donde pasaban*" j ! ( 

Y siendo la conducta valerosa de aquellos 
vecinos y Nacionales digna del mayor elojio 
desde luego he accedido á que se publique 
en este Boletín oficial para satisfacción de 
lo£ pacíficas ^abitantes de esta provincia , y 
que v$an todos los pueblos de la misma que 
elj que resiste á la canalla no sufre los desas
tres y rapiñas que tiene por costumbre, sien
do esto tan cierto cuanto que ademas de los 
ejemplares repet idís imos que hay de e l lo , en 
e l dia 7 del actual acaba de suceder en V i -
llaseca de la Sagra que á las seis y media 
de la noche se ap rox imó á las puertas del 
cerco un grupo de facciosos, que cobarde
mente retrocedieron y desistieron de su em
presa al toque de alarma y a l fuego que 
aquellos, vecinos les hicieron. Debiendo ma
nifestar t ambién á los leales que la facción 
de Jara en su huida al aproximarse las va
lientes tropas del ejército ha sufrido una 
dispersión en los cortijos de Malagon de 
cuatrocientos hombres de infantería y bas
tantes de caba l l e r í a , por la desnudez en que 
se hallan y el hambre que les acosa ademas 
de su cansancio en las continuas marchas que 
hacen por la activa persecución que sufren, 
cuyos hechos comprueban los presentados á 
indulto en Turleque Manuel Portillo de M a 
nuel y Gregorio é H i l a i i o Saez Barbalimpia. 
Toledo 8 de enero.de i « 3 3 . = Joaquín G o 
raez. 

4*iiiti 
hit- il> 
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(A) 
Futa de los individuos ano se me han presentado á indulto en el mes próximo pasaa0. 

C ) F K T I O H 

Sombra l>»tydti.- •. V«wl"l ' _ 

«.giaG.lfC.ndoo. J ^ ^ l 8 | r f Í 0 i i p,T*lto.. 

J E í m ^ « S S S , o , O Z . . Í « B S S » » J - »••£"•'• • 
Rufino Ptnm u-uViUenum de & * u , fe* jornilertMU l ü w 1 i 
Marcelo Giref* Teño- ¡ I -« <i. r* i.wjij J ¿ ¿ I ( ^ Í T J T | J 

rio i Pueble de MpBUlben,..id- . -j , ] « c r ü , eoltero. to Jifa, 
Pió de U Cru* PuebU de Monulben. id. jornalero, ca-ado. t 3 Jera. ^ | b 

M.nudSinch*...., Almoo.rid. H* jorn.lero. cae. do. 30 Jen. 
Eugenio Rui* Noea. Id. ¡ wiiifcta*!' eewdo. -36 J.r.. 
Alfeneo Píntedo-.,,. Noe*. W- * >efcWe» ««do. 33 W 
Fecundo Moreno... Totanée, i W. jornalero, eoltero. 30 J.r». 
Benito G.len Toienfifcj, id. J jornalero. : r ewlteio. %V Jera. .. . 0 o J 
Juan Corral..* Telante. J id. J jornalero, eoltero. a/ Jare. > n , . s 

Angel Fernendeefor t r l t „ 
íeno-a Hinojo», 'id- labrador, toltetO. *? Mellton. 

Ruperto Fernandez S-o Roma». id. ' jornalero. eoltero. 36 Me iioa; 
Jo?*" Go.net Nevalo». Re»! dé Sen Vicente, jornalero. cedo. <; <47 Mditon. 
Amonio Collado..;. Riofrio. I id. jornalero. c.wdo. 11 L.go. 
SiWerio Romero,... . Madridejüi. guarda, catado. 6 0 Pa . loe. 
Toma. Romero Madridejoe. jornalero, cando. - i r- Pelilloi. 

Toledo 6 de enero de 1837^ Joaquín Gome*, 
I tro pleno que por las referidas causas tampoco 

INTENDENCIA. , hayan podido recibirle deutro del término pre
para poder dar ^mplimiento i una real vtnido* Lo que comunico i V , $• de orden de 

orden que me ha sido eomuniaida por conduc S. É. para .los efectos consiguientes, y i fin 
to del señor contador general de valores del de que cumplido dicho término no dé cuiso ¿ 
reino con fecha 27 de diciembre último, se ninguna instancia sobre matrícula ó grado, 
hace preciso que inmediatamente formen V V . I Y en su consecuencia he determinado daf-
y me remitan una certificación espre^iva eh lo publicidad por medio/leí Boletín para que 
que con toda distinción conste lo 'que se está llegue á conocimiento de todos los interesados* 
dcbiendoátsepueblohasiafindeéichodici í i i i - ToleJoS de enero de i 8 ¿ 8 ^ D r . D. Manuel 
bre por los suministros que tenga hechos á tas Vázquez; vicerector. 
tropas del e g é r c i t o constitucional,'tanto en — ( 

dinero como en víveres yMemas efectos, espe> Mitos OFICIALES. 

Cificando les que se hallen liquidados y no ad- 1 & arrienda ana huerta en Naralmoral de Puta, qoe 
mitidos en pago de contribuciones, los que es- ¡ ¡ ¡ ~ • }°* Capuchinos de l . mum. rilU, por trae 
" 1 1 f p \. vml reeulaJo ru arrendamiento en 1 0 0 0 « ; vel nueto 
ten presentado, para liquidar y los que aun , r e m a ( e p o r U l u ó e / d " ^ ™ J 
conserven VV- en su poder sin haber presen- j d i f 1 0 M p r w o t c e o e r o ¿ l m Q w x rfe , É

r

M ( U r | t - D t e 

tado i l iqu idac ión . ] el tenor iuteoJente deeat. provincia y en .u iccretaria. 
Dicho documento es de luma necesidad se j Quien quiera intercrie en el arriendo comparezca en 

halle en mi poJer precisamente para el dia 20 dicho dia, lirio 7 bora; adviniéndote K ndmitiri poe* 
del p r é s e m e m w , con apercibimiento de la I , ü r i

 d t ' * * , r e t C 0 - r l t I P" l c « de dicha c.ntid.d. 
multa de cincuenta ducados de efectiva exac- arienda la deheta de Darabalc, ait. entérminode 
Ci(:n pr.Tatfada entre todos los individuos de Meacar.que, penenecienteque fue .1 tuprimido conven, 
tse ayuntaruiento, incluso su secretario.=Üíos **J9 ¡An Vtár? ,mitttt ó<¡ P» tinnpo de 
guarde á V V . muchos ^ Toledo 7 de enero O 0 O . y t l ^ J ^ ~ 0 8 ' ^ « ¡ N 
de i 8 3 » . = JomiiiiíO López- de Cjstro.nSres. I M e | p r i ( n e r o . ,, c | dii 10 .id Prt*..te « e r o T t u 
Jattinis y Ayuntamientos de los pueblos de es- once Je »u m.ü.uí «ate el «efior intendenre de ewipro-
r i WWinCta. viodi y ta ta McreUrii. <juie(, ^uier. intcreiine en el 

amen jo compireíti ea dicho dii, litio y han- idíir-
UNIVERSIDAD DE TOLEDO. t i é n t l 0 " ' e " ^ ' i ' * m*n qtia « b r . I» i m w a r t M 

Por la d,recci« n general de estudiosa mí ' " t (

P T " q V e ' p t m d ° ' 
comunica coo fecha 1 / del corriente la siguien- U d e h e " , i , u , a d ' * , .¡» «. ^ . 
te CKCUiar. de S.D P*4t*|Urtir, por ..I» u n q u e PrinciiH»rá«i 

.. . duecema h» acordado• que hasta el n * . g o « 0 d. „ « i 0 B , . 0 l ^ J J Í S 
í o del actual se admita a matricula, con «ije- u * " i y rl ou«»o ó icguodo reoiiu por f.| ( l de poi-
cion al cursillo, á los estudiantes que por , ( " í n e I pnmeTo teii el dit to del prneoteenero i\u 
causas icjítimas y probadas no hubiesen po- I o n e « ' d e m»a»ni «nte el terlor ioreodente d e emnro-
dido solicitarla en tiempo hábil. Asimismo " ™ Y " e m , r í ñ ' O**» q»¡e« »teret« M » d 
y h a « , el tó«P«»d„ f o r m ; r í V. S y re- S S S Í Í T S ^ * V „ ^ ' ^ ^ ¡ 
mitirálosespedientesdelosgraduandosáclaus- I de dicha cantidad. p r t 
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